
COMERCIALIZADORA DE MOTOS PARMU 5.4. 

Quito, 05 de agosto del 2020 

señor(a) 
JULIO EDUARDO PAREDES PAREDES 

Presente.   

Demis consideraciones 
Por la presente tengo el agrado de comunicarle a los cinco días del mes de Agosto del 2020 que 
la Junta General Extraoreinaria Universal de Accionistas de COMERCIALIZADORA DE MOTOS 
PARMUS.A, tuvo el acierto de reclegirle a usted como Gerente General de la compañía, para el 
presente periodo estatutario de cinco años, contados desde la fecha de mscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo con el estatuto social, le corresponde a usted ejercer la representación legal de 
Comercializadora de Motos PARMU 5.4, tanto judicial como extrajucicialmente sus demas 
atribuciones que constan en la escritura de constitución de la compañía 

Atentamente, 

Senbogo Reca] 
ing. Eduardo Santiago Paredes Muñoz 
PRESIDENTE DE LAJUNTA 

Acepto el nombramiento de Gerente General de Comercializadora de Motos PARMU SA. 
realizada por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada en Quito el 05 
de Agosto del 2020 

    Jpfo Eduardo Paredes Paredes 
€.C.4102557897 
Quito, 05 de Agosto del 2020 

Para efectos de Inscripción de este nombramiento, Comercializadora de Motos PARMU SA, 
mediante escritura pública de Constitución otorgada en día velnte y slete de Jullo del dos mil 
quince ante el/la Notario(a) SEXAGESIMO NOVENO del Cantán Quito. 

Escaneado con CamScanner



  FRA MITE NÚMERO: 27787 
TOOL   

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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NÚMERO DE REPERTORIO” 72857 
FECHA DEINSCRIPCIÓN 12/08/2020, 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E 
REGISTRO: "UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMERCIALIZADORA DE MOTOS PARMUSA. 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PAREDES PAREDES JULIO EDUARDO. 

IDENTIFICACIÓN ED 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODOJAROS] 5 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
CONSTA, 3948 DEL 28/07/2015: NOT 63 DEL27JO7/2DS 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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